RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000994 E. Nº 7182/13)
VISTO: las actuaciones  remitidas por la Contadora Delegada en  la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la transferencia a la Corporación Nacional para el Desarrollo de la suma de $ 30:000.000, para la gestión de los fondos destinados a las actividades que se llevarán a cabo en el marco de la designación de la ciudad de Montevideo como Capital Iberoamericana de la Cultura;

RESULTANDO:  1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 29 de julio de 2009 acordó observar el contrato de referencia por  tener principio de ejecución, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                2) que, mediante Resolución Nº 290/13 de fecha 17 de enero de 2013 la Intendente dispuso entre otros: establecer que los recursos y gastos destinados a las actividades que se desarrollarán en el marco de la designación de la ciudad de Montevideo como capital Iberoamericana de la Cultura se gestionarán a través del Fideicomiso del Museo del Carnaval y que la Corporación Nacional para el Desarrollo, en su carácter de fiduciaria deberá discriminar la administración del Museo del Carnaval en sentido estricto de la que corresponda a las actividades de “Montevideo Capital Iberoamericana de la Cultura”;

                                3) que en el marco de lo dispuesto en la citada Resolución, la Intendente, por Resolución Nº 493/13 de fecha 29/01/13, dispuso transferir la suma de $ 30:000.000, a favor de la Corporación Nacional para el Desarrollo;

                                4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 27 de febrero de 2013 acordó observar el referido gasto, en virtud de considerar que : a) la gestión de las actividades vinculadas a “Montevideo Capital Iberoamericana de la Cultura” no está comprendida en el objeto del fideicomiso para la gestión del “Museo del Carnaval”,
b) debió recabarse el consentimiento de las restantes partes del Contrato original (Ministerio de Turismo y Deporte y Administración Nacional de Puertos), 
c) en la especie se debió celebrar un nuevo fideicomiso entre la Intendencia y la Corporación Nacional para el Desarrollo, constituyendo un patrimonio autónomo, 
d) sin perjuicio de la omisión en cuanto a la adopción de las formas jurídicas debidas la gestión asumida por la Corporación Nacional para el Desarrollo, en el marco de la designación de la ciudad de Montevideo como Capital Iberoamericana de la cultura, que comprende actos de inversión, administración y/o disposición, no está dentro de las competencias atribuidas a la persona jurídica no estatal por las Leyes Nº 15.785, 18.308 y 18.602,

e) se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;

                                5) que el Ordenador, mediante Resolución                Nº 1082/13 de fecha 12 de marzo de 2013 reiteró el gasto, fundando su decisión en el informe letrado  de la “Unidad Asesoría” de fecha 8 de marzo de 2013;

                                6) que en el referido Informe, en síntesis se expresa, respecto del argumento de la falta de competencia de la Corporación Nacional para el Desarrollo para llevar a cabo la gestión asignada por la Resolución de la Intendencia Nº 290/13, que el texto del Artículo 11 de la Ley Nº 15.785, en la redacción dada por el Literal E) del Artículo 34 de la Ley             Nº 18.602 es muy similar a la redacción original del Artículo 11 de la Ley              Nº 15.785 y cuando se otorgó el contrato de fideicomiso del carnaval no fue observado por el Tribunal de Cuentas por no estar dentro de las competencias de la Corporación Nacional de Desarrollo sino por tener principio de ejecución;

                              7) que se expresa, asimismo, que la diferencia existente entre la redacción original del Artículo 11 de la Ley Nº 15.785 y el actual marco normativo, es que la Ley Nº 18.602 ha creado la Agencia Nacional de Desarrollo y establece en el Artículo 39 que la Corporación Nacional para el Desarrollo “...realizará una reestructura general de su funcionamiento, en atención a lo dispuesto en la presente Ley en materia de cometidos de la Agencia”, concluyendo la profesional que:  “Si bien entre los cometidos de la Agencia Nacional de Desarrollo establecidos en el Artículo 4 de la Ley Nº 18.602, podría entenderse comprendida la actividad de gestión realizada por la Corporación Nacional para el Desarrollo en el marco del fideicomiso de administración de referencia, la aplicación de esta norma a un contrato celebrado con anterioridad a su vigencia constituiría una violación al principio de irretroactividad de la Ley consagrado en el Artículo 7 del Código Civil.”

                              8) que con respecto a lo expresado en el Considerando 5) de la Resolución de este Tribunal de fecha 27 de febrero de 2013, según el cual ”de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 132 del TOCAF y por la Ordenanza de este Tribunal Nº 77 el fiduciario está obligado a rendir cuentas”, en el informe letrado se argumenta que, tanto en el contrato de fideicomiso de administración original, como en la Resolución de la Intendencia Nº 290/13, está establecida a texto expreso la obligación de rendir cuentas por parte de la fiduciaria;

                             9) que en cuanto a la observación por contravención a lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, se argumenta que la  situación en análisis encuadrìa en lo previsto por el Artículo 19 del TOCAF, según el cual “No podrán comprometerse gastos cuya realización se haya condicionado a la existencia previa de recursos especiales, si no se hubiera realizado la recaudación de los mismos. No obstante el Ordenador del gasto podrá disponerlo si por las características del recurso puede tenerse la certeza de su efectiva financiación dentro del Ejercicio...”;  

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley Nº 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia  o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;


               2) que la competencia de las personas jurídicas se rige por el principio de la especialidad, el Dr. Rubén Flores Dapkevicius, en su “Tratado de Derecho Constitucional” (Tomo I) página 223, expresaba que: “Las personas públicas tienen un campo de actuación limitado por su especialidad, no pueden sobrepasarlo sin incurrir en ilegalidad”;
                                    3) que la Ley Nº 15.785, de fecha 4 de diciembre de 1985, creó la Corporación Nacional para el Desarrollo, persona jurídica de Derecho Público, no estatal, estableciendo sus cometidos en el Artículo 11;

                                    4) que la Ley 18.602 de fecha 5 de noviembre de 2009  creó la Agencia Nacional de Desarrollo, estableciendo en su Artículo 39 que la Corporación Nacional para el Desarrollo ”... realizará una reestructura general de su funcionamiento, en atención a lo dispuesto en la presente Ley en materia de cometidos de la Agencia”;

                                    5) que, asimismo, el Artículo 34 de la Ley                Nº 18.602 modificó el Literal E) del Artículo 11 de la Ley Nº 15.785, el cual quedó redactado de la siguiente manera: ”Prestar servicios de administración de fondos, de recursos humanos o de administración contable y financiera, siempre y cuando los mismos no puedan ser prestados por otras personas públicas en razón de sus cometidos”, esta última parte de dicha norma no se cumple en la instacia; 

                                   6) que respecto a los  argumentos  referidos en los Resultandos 6) y 7), corresponde establecer que, a partir de la Ley                 Nº 18.602  la actividad de gestión realizada por la Corporación Nacional para el Desarrollo ha sido asignada a la Agencia Nacional de Desarrollo (Artículo 4), por lo cual ya no puede ser ejercida por la Corporación Nacional para el Desarrollo (Artículo 34).  Asimismo, el observar el gasto este Tribunal con fecha 27 de febrero de 2013 constató en tal instancia que las actividades a desarrollar, no integran las competencias asignadas legalmente a la Corporación Nacional para el Desarrollo;                         
                                  7) que lo expresado en el Considerando 5) de la Resolución de este Tribunal de fecha  27 de febrero de 2013 no es una observación, sino un “Téngase presente”, tal como se establece en el Numeral 2) del “Acuerda” de la citada Resolución (Resultando 8);

                                 8) que respecto del argumento expresado en el Resultando 9) corresponde establecer que si bien es cierto que el Artículo 19 del TOCAF dispone que:  “No podrán comprometerse gastos cuya realización se haya condicionado a la existencia previa de recursos especiales, si no se hubiera realizado la recaudación de los mismos. No obstante el Ordenador del gasto podrá disponerlo si por las características del recurso puede tenerse la certeza de su efectiva financiación dentro del Ejercicio......”, no es menos cierto que el Artículo también establece que:  “Las Resoluciones que autoricen créditos para gastar con cargo a dichos recursos establecerán expresamente el régimen de financiación aplicable”, lo cual no se estableció en la Resolución Nº 493/13. Pero, además, el Artículo 19 del TOCAF no es aplicable al caso, ya que la Intendencia no condicionó el gasto a la existencia previa de ningún recurso especial;  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1)  Mantener la observación formulada con fecha 27 de febrero de 2013;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo; y

3) Comunicar a la Intendencia y a la Contadora Delegada.
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